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1. PROPÓSITO. 
 

Establecer los parámetros generales para realizar la gestión y disposición de los recursos necesarios de la caja menor de la 
Secretaría Jurídica Distrital, que permita atender de manera ágil y oportuna, las necesidades imprevistas, urgentes, 
imprescindibles e inaplazables. Inicia con la constitución de la caja menor, la ejecución de los recursos. Posteriormente se 
realizan los reintegros mensuales de los gastos y se finaliza con la legalización definitiva de la caja menor de la vigencia y su 
correspondiente cierre anual. 

 
 

2. TÉRMINOS Y DEFINICIONES. 

 
ARQUEO: Análisis de las transferencias del efectivo, durante un lapso determinado, con el objeto de comprobar si se ha 
contabilizado todo el efectivo recibido y por lo tanto el saldo que arroja esta cuenta corresponde con lo que se encuentra físicamente 
en caja en dinero, en efectivo, cheque o vales. Sirve para saber si los controles internos se están llevando adecuadamente. 
 
CAJA MENOR: Es un fondo renovable, se provee con recursos del presupuesto de gastos de los entes públicos distritales; su 
finalidad es atender erogaciones de menor cuantía que tengan el carácter de situaciones imprevistas, urgentes, imprescindibles o 
inaplazables necesarios para la buena marcha de la administración. Se constituyen únicamente para cada vigencia fiscal, mediante 
acto administrativo emanado por el representante legal de cada entidad, indicando claramente la finalidad y la clase de gastos que 
se pueden efectuar a través de ella. Debe contener explícitamente lo siguiente: Cuantía, finalidad, unidad ejecutora, objeto o 
finalidad de los fondos destinados a la caja menor, discriminación de los gastos que se puedan realizar de acuerdo con la 
normatividad vigente, indicación de los rubros presupuestales que se afectarán y su cuantía, cargo y nombre del servidor público 
asignado como responsable de su manejo. 
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CONCILIACION BANCARIA: Proceso que permite confrontar los saldos que la Entidad tiene registrados en una cuenta corriente 
(libro auxiliar de bancos), con los valores que el banco suministra por medio del extracto bancario 
 
DESCUENTOS Y RETENCIONES: Dinero que se descuenta en un pago o en un cobro, especialmente destinado al pago de 
impuestos de conformidad con lo establecido en el Estatuto Tributario y demás normas legales vigentes. 
 
EFECTIVO: Es el dinero que posee la Entidad para hacer frente a las obligaciones inmediatas y que se encuentra depositado en 
una caja fuerte o cajilla de seguridad. 
 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO: Son las apropiaciones necesarias para sufragar el pago de las actividades administrativas, 
técnicas y operativas necesarias para el buen funcionamiento de la administración territorial. Comprende los gastos por servicios 
personales, gastos generales, aportes patronales y transferencias de funcionamiento. 
 
GASTOS GENERALES: Son gastos que se relacionan con la prestación de servicios de carácter no personal, es decir, la 
adquisición de los bienes y servicios necesarios, así como los impuestos y multas para el funcionamiento de la entidad territorial. 
 
GIRO DEL REEMBOLSO. Una vez surtidas las etapas para la aprobación del reembolso, el Tesorero, Pagador o quien haga sus 
veces, con base en la Orden de Pago o documento equivalente, girará su valor a nombre de la caja menor, seguido del nombre de 
la Dependencia o Entidad a la que pertenezca para que sea consignado en la cuenta corriente respectiva, o cobrado, según el tipo 
de manejo que se le haya dado a la caja menor. 

 
LEGALIZACION DEFINITIVA: Reintegro de los saldos sobrantes al final de periodo fiscal, ante la Dirección Distrital de Tesorería. 
 
LIBRO AUXILIAR DE BANCOS: Documento físico o magnético, donde se relaciona cronológicamente la entrada y salida del 
movimiento de la cuenta corriente, dispuesta para el manejo de la caja menor. 
 
LIBRO MOVIMIENTO DIARIO: Documento físico o magnético, donde se relaciona cronológicamente el movimiento de entrada y 
salida de dinero en efectivo de la caja menor. 
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ORDENADOR DEL GASTO DE LA CAJA MENOR: Facultad o autonomía, otorgada por un órgano estatal (a través de resolución), 
para la disposición de recursos previamente apropiados. 
 
PÓLIZA DE MANEJO: Es el amparo que cubre al servidor público que se encarga del manejo de los fondos establecidos para la 
caja menor; esta póliza puede ser individual o global. 
 
PÓLIZA TODO RIESGO: Es el amparo del 100% del monto del fondo de caja menor establecido; esta póliza puede ser individual o 
global. 
 
PROVEEDOR: Persona natural o jurídica que ofrece un servicio o suministra un bien. 
 
REEMBOLSO: Es el procedimiento mediante el cual se solicita a la Tesorería Distrital los recursos ejecutados hasta el 70% de lo 
autorizado presupuestalmente.  La solicitud de reembolso se efectuará una vez al mes en la cuantía de los gastos realizados, sin 
exceder el monto previsto en el respectivo rubro presupuestal ni del 70% del monto autorizado de algunos o todos los valores de los 
rubros presupuestales afectados. Se hará a través del formato diseñado para el efecto, el cual llevará anexo las facturas, recibos, 
comprobantes de ingreso al almacén y demás soportes con la firma del responsable de la caja, que justifiquen el gasto. 
 
RESPONSABLE DEL REQUERIMIENTO: Servidor Público responsable de la caja menor, debidamente autorizado mediante acto 
administrativo, y amparado mediante póliza de Seguros. 
 
VIGENCIA FISCAL: Periodo comprendido entre el primero (01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre de cada año. 
 
 

3. MARCO OPERACIONAL. 
 

En este procedimiento se definen las actividades para la creación, operación, seguimiento, control y cierre de la caja menor, de 
acuerdo con la normatividad que para ese fin se ha expedido. Así mismo, se incluyen los formatos a utilizar, los cuales se ajustan a 
la normatividad vigente y las directrices internas y externas aplicables en cada caso. Cualquier modificación de los mismos deberá 
estar avalada por la Dirección de Gestión Corporativa. 
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GENERALIDADES: 

• APERTURA DE LA CAJA MENOR  
El primer giro constituye el inicio operativo de la caja menor, para el cual se requiere:  
a) Que se haya expedido el certificado de disponibilidad presupuestal previo, el cual debe expedirse por el monto 

correspondiente a la suma del valor de la apertura y la proyección del número de reembolsos que se pretendan realizar 
en el respectivo año, respetando los límites en las cuantías establecidas anteriormente.  

b) Que exista acto administrativo de constitución de las cajas menores, expedido por el Representante Legal. 
c) Que se haya producido el acto administrativo mediante el cual se nombre al responsable del manejo y administración de 

la caja m Este requisito puede ser incluido en el mismo acto administrativo de constitución. 
d) Que el responsable de su manejo y administración tenga póliza de manejo vigente, aprobada con anterioridad al primer 

giro, amparando   el monto total de la caja menor.  
e) Que se hayan surtido los trámites bancarios pertinentes, si su manejo se realiza a través de una cuenta corriente, entre 

ellos: Certificación de exención del 4 por mil Autorización de apertura Si la cuenta bancaria es diferente a la del año 
anterior, ésta debe ser saldada. 

 

• SOLICITUD DE REEMBOLSO: Se realiza una vez al mes en la cuantía de los gastos realizados, sin exceder el monto previsto 
en el respectivo rubro presupuestal ni del 70% del monto autorizado de algunos o todos los valores de los rubros 
presupuestales afectados. Se hará a través del formato diseñado para tal efecto, el cual llevará anexo las facturas, recibos, 
comprobantes de 

•  GIRO DEL REEMBOLSO. Una vez surtidas las etapas para la aprobación del reembolso, el responsable del proceso de 
gestión financiera, con base en la Orden de Pago o documento equivalente, girará su valor a nombre de la caja menor, seguido 
del nombre de la Entidad a la que pertenezca para que sea consignado en la cuenta corriente respectiva, o cobrado, según el 
tipo de manejo que se le haya dado a la caja menor. 

•  Anualmente, al efectuar la apertura de la Caja Menor se señalan los montos presupuestales que se dispondrán durante la 
vigencia para cada uno de los rubros correspondientes. Los gastos no pueden sobrepasar las cuantías mensuales fijadas en la 
Resolución de constitución de la Caja Menor. 

•  Por urgencias manifiestas, se pueden realizar compras con recursos de la caja menor. Para tal efecto, deberá tenerse en 
cuenta lo señalado en el numeral 3.2.2 de la Resolución DDC-000001 de 2019 “Compras por Caja Menor”, el cual establece 
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como requisito el previo concepto de no existencia del bien o los bienes en bodega, emitido o certificado por el almacenista o 
Profesional Especializado responsable de Gestión de Administrativa.  

•  El dinero que se entregue para la constitución de la caja menor será destinado únicamente para sufragar gastos identificados y 
definidos en los conceptos del Presupuesto de Gastos Generales que tengan el carácter de urgentes, imprescindibles, 
inaplazables y necesarios, teniendo en cuenta los aspectos establecidos en el numeral 3.2.2 Compras por Caja Menor, de la 
Resolución DDC- 000001 de 2019  “Por la cual se adopta el Manual de Procedimientos y Contables para el Manejo y Control 
de las Entidades de Gobierno Distritales". Por lo cual no se sufragarán gastos de compras de bienes devolutivos, de consumo 
o consumo controlado a través de recursos de caja menor, con excepción de aquellos que cumplan con los requisitos 
señalados en el literal anterior. La factura o documento equivalente, será el soporte legalmente aceptado para legalizar el 
ingreso de dichos bienes al almacén. Este aplica para bienes devolutivos y de consumo controlado. 
Los elementos de consumo adquiridos por caja menor no se deben ingresar al Almacén. 

•  A través de los recursos provistos para la caja menor se atienden los gastos de transporte únicamente a servidores (as) 
públicos vinculados a la Entidad, que en el ejercicio de sus funciones deban desplazarse a lugares diferentes de lugar de 
trabajo. 
Nota: No se otorgan recursos para atender gastos de transporte a contratistas o terceros. 

• Cuando haya lugar a entrega de vales provisionales para adquisiciones, pago de transporte y fotocopias, estos deberán ser 
legalizados dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la entrega del dinero. 

• Los(las) servidores(as) que requieran hacer uso del transporte público en ejercicio de sus funciones, así como la reproducción 
de documentos mediante fotocopias, podrán solicitar se sufrague el importe causado por estos gastos al responsable de la 
caja menor, los cuales serán pagados a través de la misma, y con autorización de pago por el jefe de la dependencia del 
solicitante (Este trámite se llevará a cabo en cuanto sea requerido por parte de los (las) servidores(as) de la Entidad). 

• El(la) responsable de la caja menor, enviará mensualmente a los responsables del proceso de gestión financiera los 
documentos producto de la gestión de la caja menor, para realizar el reembolso ante la Secretaría Distrital de Hacienda. 
Posteriormente, una vez gestionado el pago, se remiten los documentos junto con la orden pago para ser archivados en la 
carpeta respectiva por parte del responsable del proceso de gestión documental.   

• El (la) responsable del manejo de la caja menor, presentará de acuerdo con el análisis de la ejecución de lo (s) rubro (s) y las 
necesidades manifestadas por las dependencias, los recursos que serán requeridos en la siguiente vigencia para el 
funcionamiento de la caja menor de la Entidad, de conformidad con el presupuesto aprobado.  
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•  En el evento en que una caja menor quede inoperante no se podrá constituir otra o reemplazarla, hasta tanto la anterior haya 
sido legalizada en su totalidad. 

 
 

4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

1 

Solicitar Certificado 
de Disponibilidad 
Presupuestal al 
responsable del 

proceso de gestión 
financiera 

Responsable de 
la caja menor 

Solicitar mediante memorando al responsable del proceso de 
gestión financiera, el Certificado de Disponibilidad Presupuestal-
CDP por el monto total aprobado para la vigencia 
correspondiente. 

2 
Memorando 

2311520-FT-018 

2 

Proyectar y revisar 
Resolución de 

constitución de la 
Caja Menor 

Responsable de 
la caja menor. 

Una vez expedido el Certificado de Disponibilidad Presupuestal- 
CDP, se establecen los gastos de manejo y topes, amparados 
en dicho documento. Posteriormente, se proyecta la Resolución 
de constitución de la caja menor para la vigencia, de 
conformidad con la normatividad vigente. El acto administrativo 
debe contener la siguiente información: 
 
a) Cuantía. 
b) Finalidad. 
c) Unidad Ejecutora. 
c) Objeto o Finalidad de los fondos destinados para la Caja 
Menor  
e) Discriminación de los gastos que se pueden realizar de 
acuerdo con la normatividad vigente  
f) Indicación de los Rubros Presupuestales que se afectarán y su 
cuantía  

5 
Resolución 

2311520-FT-130 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

g) Cargo y nombre del funcionario asignado como responsable 
de su manejo. 
h) Cargo del funcionario asignado como ordenador de la Caja 
Menor.  
 
Las cuantías máximas mensuales autorizadas para cajas 
menores se establecen en la normatividad vigente. Igualmente 
se debe verificar que el responsable del manejo y administración 
cuente con póliza de seguros correspondiente, aprobada, 
amparando el monto total de la caja menor. 
 
El responsable la caja menor remite el proyecto de Resolución 
de constitución de la caja menor al despacho, para que pueda 
ser revisada por los asesores y enviada al (la) Secretario (a) 
Jurídico (a) Distrital, el cual valida y firma el acto administrativo. 

3 

Aprobar la 
Resolución de 

constitución de la 
caja menor 

Secretario(a) 
Jurídico(a) 
Distrital. 

Aprobar y firmar la Resolución de constitución de la caja menor 
de la vigencia. Está deberá ser numerada, comunicada y 
publicada. 

3 
Resolución 

2311520-FT-130 

4 

Realizar la gestión 
para la apertura o 

solicitud de 
certificación de 
existencia de la 

cuenta 

Responsable de 
la caja menor 

Cuando se cuente con la Resolución de Constitución de la caja 

menor, el responsable de la misma, designa mediante 

memorando, el responsable del manejo operativo de la Caja 

Menor. 

 

Así mismo, realiza la gestión ante la entidad financiera para dar 

apertura a la Cuenta Corriente. Para realizar dicha tarea se 

3 

Memorando 
2311520-FT-018 

 
Chequera entregada 
por el Banco (EXT). 

 
Certificación 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

requiere verificar los siguientes trámites bancarios pertinentes: 

 

• Certificación de exención del 4 por mil. 

• Autorización de apertura si la cuenta bancaria es 
diferente a la del año anterior, en cuyo caso ésta debe 
ser saldada o de existir la cuenta verificar saldos en 
ceros. 

Bancaria (EXT). 

5 

Solicitar apertura de 
la caja menor con 

situación de 
fondos. 

Responsable de 
la Caja Menor. 

 
Responsable del 
Manejo operativo 
de la Caja Menor  

Proyectar y enviar memorando con destino al responsable del 
proceso de gestión Financiera, solicitando la apertura de la caja 
menor con situación de fondos, teniendo en cuenta lo señalado 
en las generalidades el marco operacional. 

2 
Memorando 

2311520-FT-018 

6 

Elaborar Orden de 
Pago ante la 

Secretaría Distrital 
de Hacienda 

Profesional del 
proceso Gestión 

Financiera. 

El profesional del proceso de gestión financiera remite 
información a la Secretaría Distrital de Hacienda para el 
reembolso con situación de fondos ante la entidad financiera 
mediante orden de pago. 

2 
Orden de pago 

(EXT).  
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

7 
Girar fondos 

iniciales y dar 
apertura de libros 

Responsable de 
la caja menor. 

El responsable de la caja menor genera el primer formato de 
comprobante de egreso 2311500-FT-196 y gira cheque cuyo 
valor no supere el monto autorizado en caja para proveer de 
efectivo la caja menor e iniciar su ejecución. 
 
Posteriormente, se realiza la apertura de libros de bancos y de 
movimiento diario, con el primer desembolso. 

2 

Archivos electrónicos 
 

Libro de Bancos 
2311500-FT-225 

 
Comprobante de 

Egreso 
2311500-FT-196 

8 
Solicitar pago de 
transporte urbano 

Servidores 
públicos 

autorizados 

Cuando se requiera realizar un pago por concepto de transporte 
dentro del perímetro urbano, se debe diligenciar el formato 
“Solicitud Pago por Servicio de Transporte Urbano” 2311500-FT-
031, señalando la correspondiente justificación, la cual debe ser 
avalada por el jefe de la dependencia solicitante y el responsable 
de la caja menor.  

2 

Solicitud Pago por 
Servicio de 

Transporte Urbano 
2311500-FT-031 

9 

Realizar la gestión 
del pago de 

transporte dentro 
del perímetro 

urbano 

Responsable del 
manejo operativo 
de la caja menor 

El responsable del manejo operativo de la caja menor recibe el 
formato de solicitud y verifica la información registrada, con las 
correspondientes autorizaciones. En el caso que no cumpla con 
los requisitos, será devuelta para los ajustes pertinentes. 
 
Si cumple con los requisitos, se entrega el dinero.  
 
El solicitante debe firmar el formato como comprobante de que 
recibió el dinero en efectivo. 

1 

Solicitud Pago por 
Servicio de 

Transporte Urbano 
2311500-FT-031 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

10 
Solicitar recursos 

para adquirir bienes 
o servicios 

Jefes de 
Dependencias 

Solicitar bienes y servicios en formato “Solicitud Compra de 
Bienes o Servicios por Caja Menor” 2311500-FT-032, el cual 
deberá estar diligenciado en su totalidad. En casos especiales, 
anexar justificación de la necesidad y cotizaciones 

2 

Solicitud Compra de 
Bienes o Servicios 

por Caja Menor 
2311500-FT-032 

11 
Recibir, revisar y 

viabilizar 

Responsable de 
la caja menor 

 
Responsable 

operativo de la 
caja menor  

Una vez recibido el formato, la responsable de caja menor revisa 
el cumplimiento de los requisitos establecidos para la adquisición 
de bienes y/o servicios.  
 
En el caso que no cumpla con los requisitos establecidos, se 
devuelve el formato, De lo contrario, pasa a la siguiente actividad 

2 

Memorando 
2311520-FT-018  

 
Correo electrónico o 
manifestación verbal 

12 
Recibir el dinero y 
legalizar el mismo 

Responsable del 
manejo operativo 

de la Caja 
Menor. 

 
Servidores 
Públicos 

responsables de 
la adquisición 

El responsable del manejo operativo de la caja menor genera un 
vale provisional 2311500-FT-191, por el monto solicitado. y 
entrega el efectivo al solicitante.  
 
La dependencia solicitante debe legalizar el vale provisional 
durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de la 
entrega del dinero.  
 
Para su legalización, se requiere contar con la factura original 
que permita realizar las deducciones a que hubiere lugar (Rete 
fuente, retención ICA, retención IVA, entre otros) por cada 
compra o servicio, de acuerdo con las normas tributarias 
vigentes del orden nacional y distrital.  
Igualmente, debe allegar a la factura Rut, cédula, certificación 
bancaria, certificado cámara de comercio, esto para creación de 
terceros.  

7 

Vale provisional 
2311500-FT-191 

 
Factura (EXT). 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

13 

Registrar los 
movimientos en 
libros y en los 

formatos 
establecidos 

Responsable del 
manejo operativo 
de la caja menor 

Realizar registro contable de las operaciones derivadas de las 
solicitudes que fueran efectuadas por los responsables de las 
dependencias en el libro de Movimiento diario y Reembolso, 
indicando fecha, número de comprobante, detalle, valor, entre 
otro. 
 
Por lo tanto, se registra la operación en el formato Movimiento y 
Reembolso 2311500-FT-194, así como en el formato "Ejecución 
Presupuestal" 2311500-FT-190. En este último se registra el 
valor de la compra del bien o servicio, afectando el Rubro 
presupuestal y la imputación contable correspondiente.  
 
Nota 1:  Los movimientos se registran en orden cronológico y 
consecutivo para cada vigencia.  
Nota 2: La sumatoria de los movimientos por rubro, no pueden 
superar el monto autorizado mediante la resolución para el mes. 

5 

Movimiento y 
reembolso 

2311500-FT-194. 
 

Ejecución 
Presupuestal  

2311500-FT-190 

14 

Validar y hacer 
cierre Mensual y 

realizar solicitud de 
Registro 

Presupuestal para 
el reembolso. 

Responsable del 
manejo operativo 
de la caja menor 

Para elaborar el cierre mensual de la caja menor, se deben 
realizar las siguientes actividades: 
 
1). Revisar la información registrada en los formatos "Movimiento 
Diario y reintegro de efectivo" y "Ejecución Presupuestal de Caja 
Menor", verificando que corresponda con la de los 
comprobantes. 
 
2) Arqueo de la caja menor formato 2311500-FT-192 
 

4 

Correo Solicitud 
Extracto Bancario. 

 
Conciliación Bancaria 

2311500-FT-195 
 

Arqueo de caja 
Menor 

2311500-FT-192 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

3) Solicitar el registro presupuestal  
 
4) Conciliación Bancaria (para ello requiere el extracto bancario) 
 
Una vez se cuente con el desarrollo de estas tareas, se proyecta 
memorando para firma del ordenador del gasto, solicitando 
Registro Presupuestal para el reembolso. Estos se harán en la 
cuantía de los gastos realizados en el mes, sin exceder el monto 
provisto en el respectivo rubro presupuestal, en forma mensual o 
cuando se haya consumido más de un setenta por ciento (70%), 
lo que ocurra primero, de algunos o todos los valores de los 
rubros afectados. 

Memorando 
2311520-FT-018 

15 

Solicitar reintegro 
mensual al 

responsable de la 
gestión financiera 

Responsable de 
la caja menor. 

Cuando ya se cuente con el registro, se solicita al responsable 
de gestión financiera, el reembolso mensual de acuerdo con los 
gastos generados en el mes. Para ello se remite los siguientes 
documentos: Movimiento Diario y reembolso con sus soportes, 
junto con la ejecución presupuestal mensual, el arqueo de caja, 
comprobantes de egreso y conciliación bancaria para que se 
gestione el reembolso correspondiente ante la Tesorería Distrital. 

2 
Memorando 

2311520-FT-018  

16 
Solicitar saldo al 
banco y verificar 

fondos de reintegro 

Responsable de 
la caja menor 

 
Responsable del 
manejo operativo 
de la Caja Menor 

Solicitar al banco el saldo y verificar si fueron consignados los 
fondos del reembolso solicitado. 
 
Diligenciar el cheque para el retiro de los fondos del reembolso, 
anexando el Comprobante de Egreso 2311500-FT-196, 
debidamente diligenciado.  El cheque debe ser girado a nombre 
del responsable de caja menor. 

1 
Comprobante de 

Egreso  
2311500-FT-196 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

17 
Realizar el cierre de 

libros 

Responsable de 
la caja menor 

 
Responsable del 
manejo operativo 
de la Caja Menor 

Cerrar libro movimiento diario y bancos dentro de los primeros 
cinco (5) días hábiles del mes siguiente, verificando los saldos y 
estableciendo el saldo que pasa para el siguiente mes. 

2 
Libro de Bancos 
2311500-FT-225 

18 
Verificar los saldos 
y trámite de giro de 
cierre de vigencia. 

Responsable de 
la caja menor 

 
Responsable del 
manejo operativo 
de la Caja Menor 

Verificar los saldos existentes en el banco al cierre de la vigencia 
y girar cheque para retirar los fondos de la cuenta corriente. 

1 

Cheque (EXT) 
 

Comprobante de 
Egreso 

2311500-FT-196 

19 

Consignar recursos 
en efectivo con 

destino a la SDH. 
para el cierre de 

vigencia 

Responsable de 
la caja menor 

 
Responsable del 
manejo operativo 
de la Caja Menor 

Consignar con destino a la Tesorería Distrital, el efectivo 
sobrante. El comprobante de la consignación realizada se debe 
adjuntar a los documentos del cierre. 

2 
Formato de 

consignación de la 
tesorería (EXT). 

20 
Realizar cierre Caja 

Menor de la 
vigencia 

Responsable de 
la caja menor 

 
Responsable del 
manejo operativo 
de la Caja Menor 

Preparar el cierre de la Caja Menor, diligenciando los 
documentos y las notas de ajuste a los saldos de la vigencia. 
Posteriormente, elaborar la correspondiente acta de cierre 
2311500-FT-193. 

2 
Acta de cierre 

Contable 
2311500-FT-193. 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

21 
Solicitar Anulación 

de saldos. 

Responsable de 
la caja menor. 

 
Responsable del 
manejo operativo 
de la Caja Menor 

Proyectar, comunicación oficial interna con destino al 
responsable del proceso de gestión financiera, solicitando la 
anulación de saldos al cierre de vigencia. 

1 
Memorando 

2311520-FT-018 

22 
Revisar y firmar 
documentos de 

cierre 

Directora (or) de 
Gestión 

Corporativa 

Revisar y firmar acta de cierre, las notas de ajuste, relación de 
gastos y de ejecución presupuestal para la firma 
correspondiente. 

2 

Movimiento y 
Reembolso 

2311500-FT-194 
 

Acta de cierre 
Contable 

2311500-FT-193. 

23 

Entregar acta de 
cierre al 

responsable del 
proceso de gestión 

financiera 

Responsable de 
la caja menor 

 
Responsable del 
manejo operativo 
de la Caja Menor 

Remitir mediante memorando, todos los documentos de cierre al 
responsable del proceso de gestión financiera, para que proceda 
al cierre de la Caja Menor, advirtiendo que corresponde a la 
legalización definitiva sin situación de fondos, por lo que no 
habrá lugar a reembolso de dinero. 
 
Los documentos de cierre son: 
  

• Acta de cierre de la vigencia. 

• Saldo suministrado por el banco. 

• Recibo de consignación de la Tesorería Distrital. 

• Arqueo Caja Menor efectuado por el área Financiera.   

• Conciliación del mes anterior  

2 
Memorando 

2311520-FT-018 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

• Movimiento diario y reembolso  

• Ejecución presupuestal caja menor  

 
 

5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

2 

Proyectar y 
revisar 

Resolución de 
constitución de 
la Caja Menor. 

Verificar los rubros y códigos a afectar, el monto de 
los gastos y los topes amparados en el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal. Con dicha información, 
se proyecta la Resolución de constitución de la Caja 
Menor para la vigencia. 

Anual 
Responsable de la 

caja menor 
Resolución 

2311520-FT-130 

11 
Recibir, revisar y 

viabilizar 

Verificar que la solicitud de compra del bien sea 
avalada por el profesional de almacén en el formato 
"Autorización compra por Caja Menor” 2311500-FT-
032. 

Cada vez que se 
tramite una 
compra 

Responsable del 
Manejo de la caja 

menor 

Solicitud Compra de 
Bienes o Servicios 

por Caja Menor 
2311500-FT-032 

14 

Validar y hacer 
cierre Mensual y 
realizar solicitud 

de Registro 
Presupuestal 

para el 
reembolso 

Verificar que la ejecución presupuestal de la caja 
menor, que se encuentra descrita en el formato 
2311500-FT-190 concuerde con la solicitud del 
registro presupuestal del reembolso, el cual se ve 
reflejado en los arqueos de la caja. 

Mensual 
Responsable del 

manejo operativo la 
caja menor 

Arqueo de caja 
Menor 

2311500-FT-192 

18 
Verificar los 

saldos y trámite 
Validar el saldo a la fecha en bancos contra el saldo 
registrado en los libros. 

Anual 
Responsable del 
manejo operativo 

Libro de Bancos 
2311500-FT-225  
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5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

de giro de cierre 
de vigencia 

de la caja menor 

22 
Revisar y firmar 
documentos de 

cierre 

Verificar que el saldo retirado de la cuenta bancaria, 
el efectivo disponible más la ejecución del mes, sean 
igual a la ejecución mensual total. 

Anual 
Responsable de la 

caja menor 
Acta de cierre 

2311500-FT-193 

 
 

6. CONTROL DE CAMBIOS. 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS  
FECHA DEL 

CAMBIO 
 VERSIÓN 

Creación del Documento N.A. 22/03/2018 01 

Descripción de actividades 

Unificar Actividades 1 y 2. En la Actividad 2. Se agregó en la resolución el Código.  
En la Actividad 3. Se suprimió secretaría del Despacho. 
En la actividad 7. Codificación de formatos. 
En la Actividad 14. Se ajustó el nombre de la actividad. 
En la Actividad 15. En Tareas se modifica a solicitar al responsable de gestión 
financiera. 
En la Actividad 17. En las evidencias se colocó el número del formato. 
En la Actividad 22. Colocar código de formatos. 
En la Actividad 23. En evidencia se dejó solo Memorando electrónico. 

27/09/2018 02 

Términos y Definiciones 

En PÓLIZA DE MANEJO y TODO RIESGO se cambió funcionario por servidor 
público. 
SOLICITUD DE REEMBOLSO, fue eliminado por encontrarse incluido dentro de la 
definición de Reembolso. 
RESPONSABLE DEL REQUERIMIENTO, su definición quedó eliminada de acuerdo 
con las funciones del cargo. 
VIGENCIA, se ajustó la definición. 

20/02/2020 03 

Marco Operacional MARCO OPERACIONAL, Se ajustó el marco operacional del procedimiento, 20/02/2020 03 
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6. CONTROL DE CAMBIOS. 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS  
FECHA DEL 

CAMBIO 
 VERSIÓN 

incluyendo algunas disposiciones y generalidades. 

Descripción de actividades 

La Actividad 1 fue eliminada, toda vez que fue incorporada en el marco operacional. 
La Actividad 1 fue incorporada una nueva. 
La actividad 2 fue ajustada, junto con el responsable, tareas y tiempo. 
Las actividades 3 y 7 fueron ajustadas, con la tarea, el tiempo y las evidencias. 
Las actividades 4, 5,6,9, 12 y 14 fueron ajustadas, con el responsable, las tareas, y 
el tiempo. 
La actividad 8 fue ajustada, con las tareas y las evidencias. 
La actividad 10 fue ajustada, con las tareas y el tiempo. 
Las actividades 11, 13, 18 y 19 fueron ajustadas, con el responsable, las tareas, el 
tiempo y la evidencia. 
Las actividades 15 y 23 fueron ajustadas, con las tareas y las evidencias. 
La actividad 16 fue ajustada en los responsables. 
La actividad 17 fue ajustada con las tareas. 
Las actividades 20 y 21 fueron ajustadas, con el responsable y las tareas. 
La actividad 22 fue ajustada en los responsables y tareas. 

20/02/2020 03 

Puntos de control Se ajustó los puntos de control 2, 11, 14, 18 y 22. 20/02/2020 03 

Marco operacional 

MARCO OPERACIONAL, Se ajustó el marco operacional del procedimiento, 
incluyendo Apertura de la Caja Menor, indicando los requisitos para el inicio 
operativo de la misma. 
Se actualizó la norma allí señalada.  

14/05/2021 04 

Descripción de actividades 

La Actividad 4 fue ajustada, con la designación del responsable del manejo operativo 
La Actividad 5 fue incorporada el responsable del manejo operativo  
La actividad 8 fue ajustada en la tarea, complementando el responsable de la caja 
menor, y se retira el responsable de la Caja Menor, porque es una solicitud que 
gestionar el usuario (servidor)  
Las actividades 9 y 11 fue ajustada cambiando el responsable. 
Las actividades 12 y 14 fueron ajustadas, con el responsable, en las tareas se 
incluyó documentos para creación tercero  

14/05/2021 04 



PROCEDIMIENTO MANEJO DE CAJA MENOR CODIGO 2311500-PR-077 VERSIÓN 04 

 

 
2310100-FT-002. Versión 03 

Página: 18 de 18 

 

6. CONTROL DE CAMBIOS. 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS  
FECHA DEL 

CAMBIO 
 VERSIÓN 

La actividad 16 fue ajustada con cambio de responsable  
La actividad 17, 19, 20 y 21 fueron ajustadas, se incluyó otro responsable. 
La actividad 22, se incluye el ítem 22, no lo tenía  

Registros 

Registro 4 se agregó la palabra ext. a los documentos externos y se agregó el 
registro memorando  
Registro 7 se eliminó el comprobante “movimiento diario de bancos”2311500-FT-
224”, V1, está repetido con formato libro de bancos 2311500-FT-225 V2 
Registro 10. se actualiza el nombre del formato 2311500-FT-032 Solicitud Compra 
de Bienes o Servicios por Caja Menor 

14/05/2021 04 

Puntos de Control En los ítems 14 y 18 cambió el responsable   14/05/2021 04 

 


